
LA GACETA
DI ARI O O F I C I A L  DE L A R E P U B L I C A  OE H O N D U R A S

Director y Administrador: RAMON SANTAMARIA

TEGUCIGALPA, D. C., HONDURAS, LUNES 12 DE MARZO DE 1962 N U M . 17.625

p o d e r  E J E C U T I V O

gobernación, Justicia y Seguridad Pública
ADMINISTRACION DEI DOCTO» RAMON VILLEDA MORALES 

Hlnlrïrft Lie. Romon VaModore* h.
1» h i f  t i • ta r i» L ií- V irg ilio  Joya M oneado

■ ft 'J f lfc *  M

A C U E R D O S

Continúa d  Acuerdo N 9 14$$
SAN  JU AN  DE G UARIZAM A 

OLANCHO

Aconto Betayt Miraida Odia, en vez de Melchor Cardona 

YOCON, OLANCHO 

ALÍAS BAJAS

Odia, en vez deftmtaOpaopo 
ftw  f f m  
ftnfiao lanero
Jaté de lfe Crus MurÜio

Jti&t Leéd Reyes M.

ALTAS

Julián A jí túne* 
Manuel Suáre2 
Cruz Chirinos 
Ramón Murillo

M ANG U LILE , OLANCHO

Gdia. en vez de Adonay Aimendárez 

MOROCELI, E L  P A  RISO

'  BAJAS

Rolan doBodríguez Rodríguez Gdia. en vez de J. Gonzalo Salgado 
Marco Antonio Umanzor ' ’ Hernán Adalberto Irías

ALTAS

Marciano Carranza 
José Añilo Herrera P.

LIT RE. E L  PAR A ISO

BAJAS

Gda. en. vez de Pilar P . Ordóñez 
Irene González

NUEVA OCOTEPEQ CE, OCOTEPEQUE 

Antonio Hernández S. Sgto. en vez de Pedro Chinchilla V.

DULCE NOMBRE, COPAN

M*‘lAS • BAJAS

fefeeTNridoattlo Gdia. en \ z  Mario A. Martines
Carios A. Fuentes ’ Guillermo Pineda „

M ACV’fcLVZO, S A N T A  B ARB ARA

* * * * *  ' BAJAS

Castellanos Gdia. en \ ez e Eleuterio Aguirre
Mateo Castellanos • Leandro Anduray

? » e e  y  Ponce Miguel Pérez
f**'tnuao Me*eo Castellanos ’ Abraham Rivera

’ Gabriel -Muñóz

Q U IM ISTAN , S A N T A  B AR B AR A  

**°dolf© Mejía Gdia. en vez de Faustino Gámes

U.TAS
NAKANJITO , S A N TA  BARBARA 

3 . BAJAS

^ It*orn°  V. Odia, n \ Pedro Rivera
^B^a^da B. Antonio Varela
Hosales Si Salvador Silva

Juventino Varela 
Jtilio Caballero H

i - .  -  AJe*ria O
* * * *  * * * »  P.

C Q U SA ft, S A N T A  B A R B A R A

RAJAS
Gdia. en vez de Mai-co Tu'.io Sagas turne 

* Antonio Miranda M.
Héctor BustiUo K  

" »  > • Marco Tulle Lópé«

'  C O N T E N I D O
Secretaria <U Gobern*clórc. Juitlefa y S«*uHda¿ Púbtlea

AcueWas ccrresix’uojeBt'*» a Julio de INI.
Obras Pública« r Cemtinleaeieiwa

Acuerdos Ní> 5i-A  al a*. incli Enero Je l*CO.
AVISO*

A LTA S

Gregorio Ramírez 
Gregorio Sarmiento 
Julio César R ivera Z. 
Raúl Vallecillo L. — 
Francisco Portillo

S A N  N ICOLAS, S. B AR B AR A

BAJAS

Gdia. en vez de

José R ivera

ALTA S

Octavio Cantarero 
Isaías Gómea 
Gregorio Garcia

A LTA S

Octavio Sánchez 
Higlnio Ram írez 
Félix Gómez Mejía 
Vidal Lemus Rivas

A LTA S

Leonidas Batres A. 
Adonay Solórzano A .

Marco Tutio Cardona 
Herminio Castellanos 
José Inés Vallecülo 
Maximiliano V ig il 
Justiniano Tróchez

E L  MOCHITO S A N TA  B AR B AR A

Gdia. en vez de Guftlberto Díaz Mazariegos 

SAN  FRANCISCO  DE OJUERA

BAJAS

Gda. en vez de Concepción Rápalo 
"  «  • "  Victoriano Aeosta 1».

Justo Romero

CAM ASCA, D ÎT ÏB ÏC A  .

BAJAS

Gda. en vez de Alfredo Día*
Isabel Hernández 
Maximiliano Gómez 
Lorenzo Márquez

S A N T A  LU C IA , IN T IB U C A

' RAJAS

Gdia. en vez de
a i o ”

Efrain Guzmán 
Elias Ramos P.

A LT A S

Julián Yan es R.
José Concepción Sánchez

BAJAS

Whiman Levey 
Melvin Bodden

CONCEPCION, IN T IB U C A

BAJAS

Gda. en vez de Rafael Gómez Ram os 
’ Teodosio Vásquez C..

G U AN AJA , ISLAS  DE L A  B A H IA

A LT A S

Gda. en vez de Sebert C. Hunfer 
Hardy Bush

A LTA S

David Bane gas 
Porfirio Linares Z. 
Frank Derek Rodríguez

PUERTO  CORTES, CORTES

BAJAS

Gdia. en vez de Raúl Pantíng*
’ • Daniel Bent

Jesús Vallecillo

CHOLOMA, CORTES

ALTAS"

José Macia López 
Heriberto D íaz D el Cid 
José Lucio Paguada 
Mario Portillo

A LTA S

Sc-ntos Simón Navas 
Armando Suazo M. 
José Santiago Cacho 
Napoleón Castillo H. 
Jesús Peidomo T. 
Rodolfo Esovbar N. 
Francisco Hernández 
Calixto Joya

Gdia. en vez de
t* H »

BAJAS

César Santos 
Fausto Umanzor R- 
Antonio A lvarenga 
Jesús L. Zúniga

L A  L IM A , CORTES

Gdia. en vez de

BAJAS

Isaac Matute 
Frr.íicisco Hernández 
Orlando Carbajal 
Antonio Paz Romero 
Guillermo Tabora 
Agustin Argue t i  
Francisco Gaicano 
Arturo Mejía

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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O b ra s  P ú b lic a s  y  C o m u n ic a c io n e s

Acuerdo -V' 11-A

Tegucigalpa* D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señor Fran
cisco Gálvez Nelson, mayor de 
edad, casado, hondureño y de este 
vecindario: contraída a que se le 
otorgue permiso para operar en 
un campo de aterrizaje ubicado en 
el departamento de Olancho. en 
La Concordia.

Resulta: Que admitida la soli
citud se pasó a la Dirección Ge
nera! de Aeronáutica Civil, para 
que emitiera dictamen le fue de 
parecer porque se acceda a !o pe
dido, debiendo el peticionario 
inscribirlo en o’. Registro Aero
náutico Administrativo antes de 
poner en operación e«te aero
puerto.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en su 
dictamen N° 0011 de 12 de los 
corrientes, se pronunció favora
blemente siendo de parecer por
que se acceda a lo solicitado por 
el señor Gálvez Nelson.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACUERDA:

Acuerdo N" l i

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente di: la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, a la ciudadana Erama 
Valladares, Secretaria de la Sec
ción Administrativa de la Secre
taría de Comunicaciones y Obras 
Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en e‘. Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 14

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACU ERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Narciso 
Hernández Girón, Conserje de la 
Sección Administrativa, de la Se
cretaría de ~ Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel-
Autorizar al señor Francisco 

Gálvez Nelson, de generales ex-1 , . . „  -
p r e s a d a s ,  p a r a  que p u e d a  o p e r a r  d°  S " a d »  <=" ‘‘ I P«-supues:o Ge-

1 neral de Egresos e Ingresos vi-un campo de aterrizaje, ubicado 
en 1-a Concordia, Departamento 
de Olancho. ya que el campo 
construido por el peticionario 
remit* lo* requisitos exigidos pa
ra operación de av!one> monotn- 
res } Dougla-i DC-H. debiendo el 
peticionario inscribirlo en el Re
gistro Aeronáutico Administrati
vo. antes de poner en operación 
el mencionado aeropuerto.— Co
mún íquese.

K . V n .l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

gente.— Comuniqúese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

Kl Secretario de Estado en los 
¿pachos de 

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

vo General, dependiente de '.a Se
cretaría de Comunicaciones y 
Obra«. Públicas.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
nera! de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V i i .l e d a  M o r a l e s .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 17

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Juan M. 
Custodio, Ingeniero Inspector de 
Obras Hidráulicas, de la Ofici
na de Planificación y Proyectos, 
dependiente de la Secretaría de 
Comunicaicones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N° 20 ¡gado. Dibujante de ^
. I ) .  C... 1 2  d e  e n . - l fV " o r .i ?  ^  laf i c a c io n  y  P r „ yect0/ ¿ J V  

fie la Secretaría A* r  * * * * *

T e g u c ig a lp a

ro de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Tranqui
lino Quiroz, Topógrafo de Segun
da Categoría de la Oficina de Pla
nificación y Proyectos, dependien
te de la Secretaría de Comuni
caciones y Obras Púbicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 12-A

Tegucigalpa. D. C., 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
«te enero, a la ciudadana Viola 
Castillo de Kawas. Secretaria Pri
mera de la Secretaría de Comu
nicaciones y Obras Públicas.

La nombrada deevngará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.- -Comuniqúese.

K . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 18

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Ptv«ñfenU‘ de (a República

\CVERI>\:

Nombrar a partir del primero 
enero, al ciudadano Alejan- 

Despachos de Comunicaciones y dro Buck. Topógrafo de Prime
ra Categoría de la Oficina de Pla
nificación y Proyectos, dependien
te de la Secretaría <Je Comunica
ciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. — Comuniqúese.

R. Y n .l e d a  M o r \i .e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 15

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir al ciudadano Miguel 
R. Agui.ar, de Jefe de .Archivo a 
Jefe de Archivo General de la 
Secretaría de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir del primero de 
enero.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juán Milla Bermudez.

Acuerdo N? 16

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a : -

Acuerdo N" 21

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Alian 
Aguilar, Dibujante de Primera 
Categoría de ia Oficina de Pla
nificación y Proyectos, dependien
te de la Secretaría de Comunica
ciones y Obras Públicas.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras - Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

, . c • r°yecto« P %■ 
fie la Secretaria é* i 
,,e* > Obras P ú b li^

El nombrado devenear¿ 
do asignado en el ftJ L *  *
ñera', de Egreso* e
g e n te .— C o m u n í q « ^  ^  *  

R
El Secretario de F«taíJ 

Despacho de
Obras Publica?, i

Juan Milla

Acuerdo N1? 24

Tegucigalpa. D. C 12 i. 
ro de 1960. **

El Presídeme de |a |¡,,tibfe 

ACUERDA:

Nombrar a partir del wi*, 
de enero. a la dudada« ¡ 2  
Lagos Z., Secretaria de U Ofe 
na de Planificación y Pro*«* 
dependiente de la SecmtS* 
Comunicaciones y Obras Pil
cas.

La nombrada devengará ej 
do asignado en el Presupueste & 
neral de Egresos e Ingres, d 
gente.— Comuniqúese. *

R. V il l e d a  Mohos.
I

El Secretario de Estado m 1« 
Despachos de Comunicados* * 
Obras Públicas,

Juan Milla Bemúk:

Acuerdo N* 22

Acuerdo Nv 25

Tegucigalpa. D. C.. 12 de «er
ro de 1960.

El Presidente de la Repúbfh 

a c u e r d a

Nombrar a partir del pr®» 
de enero, a la ciudadana fcm- 
da Bueso, Mecanógrafa de b 
Oficina de Planificación y P*]

Acuerdo N“ 19

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Marco 
Salgado, Topógrafo de Segunda 
Categoría de la Oficina de Plani
ficación y Proyecto«, dependien
te de la Secretaría de Comunica
ciones y  Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R . V ii . i .E D \  M o r v i .e s .

F.1 Secretario cíe Estado en los 
Nombrar a partir del primero J Despacho? de Comunicaciones y 

de enero, a la ciudadana Rosa Obras Públicas.
Barrios P. \vudante de Archi- Juun Milla Bermúdez.

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene- jyectos, dependiente de 1* Stae!̂  
ro de 1960. i rfa de Comunicaciones y

El Presidente de la República ¡Públicas.
La nombrada derengar« el

. . .  , , ,do asignado en el Pjesupaa*»^
INombrar a partir del primero

de enero, al ciudadano José Pi
neda, Dibujante de Segunda Ca
tegoría de la Oficina de Plani
ficación y Proyecto, dependiente 
de la Secretaría de Comunicacio
nes y Obras Públicas.

El nombrado devengará e! suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos \ i- 
gente.— Comuniqúese.

R. V i i .l e d a  M o r a l e s .

neral de Egresos e
gente.— Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o t t i*

El Secretario de a 
Despachos de Comunicó0** T 
Obras Públicas,

Juan M illa  B em & .

Acuerdo N" 26 

Tegucigalpa. D- ^  ̂El Secretario de Estado en los:
Despachos de Comunicaciones viro  de 1960.
Obras Públicas, j H  Presid(!nte *  U M »

Juan Milla Bermúdez. 1
ACUO0A:

Acuerdo N° 23
Nombrar a P^*1* ' &  

i de enero, al
Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene- ¡Martínez. Conseri# *  “  fr

ro de 1960. j de PlanificaciónJ
Fl Prudente de la República pendiente de -*

a c u e r d a : mun »cartones v Ob«*

El nombradouQim (KJ in mn iv t •» *
de enero, al ciudadano Jorge Sal- a*,Iírna 0 e

Nombrar a partir del primero i
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,  *  Eÿ—  '  lnirKO- 
**Z  __0)«,mMílíese'
■ r . V i l l e d a  M o r a l e s .

^ a f  trio *  Eslado en los
L Ae C o m u n i c a c i o n e s

Acuerdo V  1

Tegucigalpa. D. C.. 12 dt* ene 
ro de 1960.

Kl Precidente de la Hr pública

(Considerando: Que la solicitud 
«e encuentra presentada confor

ma a derecho.

/^ » Milla Bermudes.

Acuerdo Nf 28

»■ C- 12 dP enf- 

n potane .le H'i'i'l’li™

Por tanto: el Presidente de la 
República, en observancia de los 

a c u e r d a  : Artículos 80, 98, 101 y 108 de
la Ley de Comunicaciones Eléc- 

Nombrar a partir del primero tricas 
de enero, al ciudadano Alberto
Abella. Encargado de Planifi-: a c u e r d a :

cacion. de la Oficina de Plani-

aklerdv.

Nombrar * partir del primero 
, _ .r0 ¿| ciudadano Julio Ce- 

Coitfálea, Dibujante de Pri- 
^ S g o r í a  de la Oficina de 
planificación y Proyectos, depen- 
jftfr de la Secretaria de Comu- 

v Obras Públicas.
0  nombrado devengara el guel

fo »guado «» e! Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi- 
ante.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ios 
Ikspátos de Comunicaciones y 

Jfaas Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

ficación y Proyectos, de la Se
cretaria de Comunicaciones \ 
Obras Públicas.

El nombrad© devengará e| suel
do asignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secre'ario de Estado en lo? 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ’  29

Tegucigalpa, D. C.. 12 de ene
ro ée 1%0.

Q Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Gustavo 
Adolfo lzaguirre, Topógrafo de 
Primera Categoría de la Oficina 
de Planificación y Proyectos, de
pendiente de la Secretaria de Co- 
■imicaciones y Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel- 
¿o asignado en el Presupuesto Ge- 

de Egresos e Ingresos vi- 
»ate.—Comuniqúese. *

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Acuerdo N\ 32

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Conceder jubilación al señor 
Francisco l  maña de generales 
expresadas, cuyo moto será de 
cien lempiras (L  100.00), por 
haberse comprobado plenamente 
que el peticionario es mayor de 
c ncuenta año* de edad, y prestó 
sus servicio.* por más de veinte 
años al Estado.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N’  34

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene* 
ro de 1960.

Vista la solicitud elevada a es-
, , , i te Despacho por el señor Miguel

Nombrar a .p a A r  del pnm ero Rafae, A Ivarí do p eña de
de enero, a l ciudadano M edardo
Zúniga Rosa, Jefe de la 
de Planificación y Proyectos de. 
pendiente de la Secretaría de Co
municaciones v Obras Públicas.

n f. . edad, casdo, tipógrafo y de este 
icina contraída a que se le

otorgue jubilación por parte del 
Estado en virtud de haber tra
bajado por más de veinticinco 
años en los Talleres Tipolitográ-El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto flc0s Arif ton ? ser may °r áe c,n' 
General de Egresos e Ingresos vi-.cuenta a” os- 
gente. Comuniqúese. | Resu|ta. Qu(, adm¡tida ,a s0,¡.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . :citud se pasó a la Dirección de
la Tipografía, y al emitir dicta
men se pronunció en sentido fa
vorable a la solicitud, siendo de 
parecer porque «e conceda la ju
bilación sol i citada.

\cuerdo N '•5

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1960.

Vista la solitud elevada a e>te 
Despacho? por el señor Guillermo 
Núñez Flores, mayor de edad ca
sado, telegrafista, y de este vecin
dario; contraída a obtener auto
rización para gozar de una ju
bilación a que tiene derecho de 
conformidad con lo dispuesto por 
Artículos 89, 98, 101 y 108 de la 
Ley de Comunicaciones Eléctri
cas, en virtud de haber prestado 
sus servicios por más de veinte 
años, y tener mas de cincuenta 
años de edad.

Resulta: Que admitida la soli
citud, se pasó a la Dirección Ge
neral de Comunicaciones Eléctri
cas. para que emitiera dctamen. 
pronunciándose favorablemente, 
en vista de que se encuentra pre
sentada conforme a derecho, v 
correspondiéndole al señor Núñez 
Flores, la cantidad de cien lem
piras No/100. o sean dos terceras 
partes del sueldo mayor devenga
do por el solicitante. 1

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en su 
dictamen N“ 698 de fecha 10 de 
agosto de 1958 es de parecer por
que se conceda la jubilación en 
referencia.

Considerando: Que la “olicitud 
se encuentra presentada conforme 
a derecho.

Por tanto: el Presidente de la 
República, en observancia de los 
Artículos Nos. 89. 98, 101 y 108 
de la Ley de Comunicaciones 
Eléctricas,

a c u e r d a :

Conceder jubilación al señor 
Guillermo Núñez Flores, de gene

ra - expresadas, tuvo moto sera 
de cien lempiras 'L  100 .0 0 1. por 
haberse comprobado plenamente 
que el peticionario es mayor de 
cincuenta años de edad, y presto 
sus servicios por más de veinte 
anos en el Ramo de Comunicacio
nes Eléctricas.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N9 33

^Secretario de Estado en los
¡ r t '  *  Comunicaciones y 
<Arts Publicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 30

J S 1 D- C, 12 *

Resulta: Que la Procuraduría 
General de !a República, en su 
dictamen del 9 de julio de 1958.

Tegucigalpa, D. C, 12 de ene- fuet de T , ni6n se resuel-
ro de 1960 va favorablemente la petición que

jhace el señor A'.varado Peña, en 
Vista la solicitud elevada a es- vista de estar acreditados los ex

te Despacho por el señor Fran- tremos legales de la solicitud, 
cisco Umaña, mayor de edad, ca
sado, telegrafista, hondureño \ 
de este vecindario; contraída a 
obtener autorización para gozar 
de una jubilación a que tiene de
recho de conformidad con lo dis
puesto por los Artículos 69, 98,
101 y 108, de la Ley de Comu-

Acuerdo N9 36

Tegucigalpa. D. C.. 12 de ene
ro de 1959.

El Presidente de la República

ACU ER D A:

Conceder beca de (L  50.00) 
cincuenta lempiras mensuales ca
da uno. para que efectúen estu
dios en la Escuela para Siegos de 
esta ciudad, a partir del primero 
de enero a los ciudadanos Sergio 
y Gloria Escobar.

Los gastos que ocasione el pre
sente acuerdo serán imputados a 
la Partida 2-G, Becas en el País, 
Sección 1, Gastos Diversos, Ca* 

VI, Título X del Presu- 
General de Egresos e In* 
vigente.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s . .

pítulo
puesto

gresos

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Considerando: Que la solicitud 
en encuentra presentada conforme 
a derecho,

Por tanto: e| Presidente de la 
República, de conformidad con 
el Decreto N" 44 de! 4 de febrero 

32 de 18^  nicaciones Eléctricas, en virtud de ^ ^
El PkóiW. j í b  ¡haber prestado sus servicios por re enero ° e ^  '»

de la República ¡espacio de veinte años, y tener 
acuerda: :cincuenta años de edad.

Resulta: Que admitida 
isó i

neral de Comunicaciones Eléctri-

* N*w>ar i  PanÍ  ̂ * *  Primero

! f e  jngenie 
ü“ e* -  de I*

ewm i * j/iuuciu «•
*1 ciudadano Pablo se pasó a la Dirección Ge-

de Cálculo y

ACU ERDA:

Conceder jubilación al señor 
Rafael.-Alvarado Peña, de gene- 
iales expresadas, cuyo monto de 

¡ la pensión deberá ser de doscien-
J  Oficina de Plani- cas- Para ^  emitiera dictamen.It0;i A p ir a s  <L 200.00). por ha- 

* de •. L  yectos- dependien- pronunciándose favorablemente. herst* comprobado plenamente 
de 

. _hlif

A d r a d o  dev

v ^ rWaria áe Comunica- 
> Públicas.

»•¿sude y o g a r á  el suel- 
^  de F«*. P^upuesto Ge- 

^ ■ ' ^ ^ ¿ . lngreSOS vi*

B S*
11 V iixeda M orales 

^  de Estado

'*** BermúJe: .

en lo? 
>ne« \

probad
que el peticionario e> ma\or de 
cincuenta año- de edad y presto 
sus servicios por más de veinti
cinco años en los Talleres Tipo
gráficos Nacionales. —  Comuní- 

; quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .
Resulta: Que la Procuraduría!

General de la República, en su ■ El Sec retario de Estado en los 
dictamen V ’ 930 de fecha 20 de,Despachos de Comunicaciones y 
agosto de 1958 aprobó s*- con- Obras Públicas, 
cediera la jubilación al señor

en vista de que se encuentra pre
sentada conforme a dercho. y co
rrespondiéndole al señor Umaña1 
Sagasiume. la cantidad de cien: 
lempiras, o sean las dos terce-1 
ras partes del sueldo mayor de-! 
\engado por el solicitante.

Acuerdo N9 37

Tegucigalpa, D. C., 12 de enero de 1960.

£1 Presidente de la República 

¿ c u e r d a :

Aproba*-el contrato de Asistencia Técnica firmado por los Go
biernos de Honduras y EstakJos L’nidos, por medio del Ministerio 
de Comunicaciones y Obras Públicas y la International Cooperation 
Administration (1CA), respectivamente, que literalmente dice: “ A.— 
Se conviene por este medio que las provisiones del contrato denomi
nado “Proyecto de Cooperación Técnica entre los Gobiernos de Hon
duras y el. Instituto de Asuntos Interamericanos de la Administración 
de Operaciones en el Extranjero” , (conocido como la Administración 
de Cooperación Internacional), el que entró en vigencia el 30 de 
junio de 1955, y según enmendado el 18 de octubre de 1957, se
guirán en efecto hasta el 30 de junio de 1960, y estarán sujetas a 
prórrogas después de dicha fecha por mutuo consentimiento de las 
partes contratantes. B.— Las partes contratantes contribuirán y harán 
disponible, fondos, equipo, repuestos y servicios, hasta la cantidad 
indicada en los bloques 8 y 9 de este Contrato, para llevar a cabo 
e| empleado programa de entrenamiento que cubre este acuerdo, ex
tendido para ese fin. C.—El término “ lea” , se referirá al International 
Cooperation Administration o cualquier dependencia o sucesor de la 
misma. D.—  ICA proveerá las cantidades especificadas en el bloque
8 de este convenio de Proyecto hasta ’.a cantidad de % 9.150, según 
se vayan necesitando en el Proyecto, para usarse según los propó
sitos enumerados que a continuación se describen más detallada
mente. E.— El Ministerio de Comunicaciones % Obras Públicas de 
la República de Honduras (en adelante denominado como la Agen
cia Cooperativa), proveerá las cantidades especificadas en el bloque
9 de este convenio, según se vavan nce^itando en el Proyecto para 
usarse según los propósitos enumerados que a continuación se des
criben más detalladamente, estas contribuí iones denominadas “ Other 
Co-ts” . >erán hechas conforme la lisia que damos a continuación:

.mana. Juan Milla Bermúdez.

Fecha
Contribución 
en Efectúo

Equivalente 
en Dólar

Noviembre 15, 1959 
Diciembre 1, 1959 .. 
Enero 1, 1960 ........

L 2.000.00
3.500.00
2.500.00

1.000.00
1.750.00
1.250.00

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Febrero l. 190o ..........................  •• 2-'>lM ¡ 1 '
Marzo. I. \ W ............. ................. 2 .5o n o o  1.2,?o.un
Abril 1. W  .......................................  2.500.00 1.2o0.00
Mayo 1. 19 6 0 .........................................  2.500.0o 1.250.00
J im io  1. I « » ................................................  2.500-9*1 1.250.00

TOTA ¡.......................................  L 20.500.00 S 10.250.00

F.--Tales contribuciones en efectivo serán hecha# por medio de 
«beques a la orden de la Misión de Operaciones de los Estados l  nidos 
i r  Hondura- la cual mantendrá una cuenta por separado para pagar 
•1 costo fiel equipo y repinólos comprado.« para este proyecto G.— La 
Agencia Cooperativa, a petición de !a ICA, también podrá emitir che
que.? a favor de la Misión de Operaciones de los Estados Unidos en 
ffo-iduras. en j«g o  de los artículos adquiridos para el proyecto. Es
tos se enumeran más adelante como Artículos de Procuraduría 1 y 2. 
f.oí referidos cheques serán por las cantidades de U. S. $ 8.000.00 
£T. 16.000.00* y l\  S. S 5.000.00 ÍL 10.000.00), y son adicionales 
a la« Tontrihuciones indicadas en la Sección E arriba. El tota, de 
t->s r©ntrit>wcw>nes de^ctUas en la5- Secciones E y G suman el total 
4e “Commoili’ i* y Other Costs” , en el bloque 9 de esc convenio 
fpágina H ). Además de las contribuciones en efectivo mencionadas. 
Agencia Cooperativa contribuirá para lo? propósitos del proyecto.

edificio', energía eléctrica durante 5 años, repuestos y personal 
para mantenimiento. El va’or calculado de c*ta? contribuciones de 
üumimstrf* <> de L  47.000.00 $ 23.500.00.- -1— lea se compromete 
a proveer <il proyecto, utilizando lo* fondos establecidos para este 
propósito en • 1 presente convenio los siguiente* Artículos de Pro
curaduría:

Articulo
Valor

Aproximado

| ? -l” lil' !lt‘ - Jltlillln- I ■-»¡llipM electrónico -I. 
ti. m-1'iranun |>.na entrenamiento \ equipo i • 
prueba:

tai Materiales para construcción [tara dos transmi
sores y receptores de paneles de contro] para acti
vidades. de tabla de progreso del Centro de Entre
namiento del ATC, en Tegucigalpa ..................  8 1.540.00

tbv l)os de cada uno. transmisores de radio Ht 
uno para radio teléfono y otro para comunicacio
nes WC [radio telegrafía), para cubrir asignacio
nes de frecuencias v servicios comprometidos que 
no se pueden ser cubiertos con el equipo presente •

(c ) Material de antena para la construcción local 
de antenas adicionales para cubrir los requisitos 
presentes • • • • ..............................................

(d ) Cristales transmisores y receptores para activar 
el equipo ahora en mano para frecuencia debida
mente a«ignadas ...................................................

(e ) Piezas de radio y teletipo para entrenamiento 
opéracional ahora en servicio ..............................
( f )  Instrumentos científicos y equlpo de prueba 
para entrenamiento meteorológico ......................
(g )  I)o . de cada uno de los transmisores y recepto
res VHF para frecuencia«.'asignadas en ruta y en 
emergencia internacional (126.9 me. v 121.5). en

el centro de entrenamiento de Tegucigalpa, más una 
combinación de transmisor y receptor (3 canales 
mínimun) para servir como ayuda para estas fre- 
cuenc as ................................................................. 2.500.00

> di - e r i  

' d o .  i -o r re
•-n c|

'i"'’»diente al n * * *  
Mantenmdl0^ *

3.000.00

500.00

360.00

1.000.00 

1.000.00

presen̂ .
*  «i Di 

.. ’ ‘ acimiento T *  
IW n o n  General de 1«

Miguel \ngel Lago« 
de Asistente de! D e S T i . ^
Mantenimiento, a ^
Jefatura de* *  h
M a n t o r n o .  l

El nombrado devenga
do de lev <Je **H-

1 -8 de cada mm. Tipo TMh LF transmisores para 
ser insta,a»los \ puestos en operación (sin discri
minación). in -itios escogido? dentro de la Repú
blica como M )B ayudas para navegac:ón aérea 
costo inicial, imíuvendo empaque y envío .......... $ 8.000.00

2.- - Camión parn r. r-cate y para impactos (Crash and
Rescue l ’i retruc k» para el aeropuerto internacional, 
de Tonoontm. Ej camión será escogido de equipo 
exceden!«! n-gi-trado por el Departamento de De
fensa ......................................................................  5.000.00

3.— L*n transmi-or y receptor VHF (unidades fijas) 
para activae ón de 121.9 me. (control) de frecuen
cia de tierral m la Torre de Toncontín.............. 1.450.00

4.—Dos transmisores v receptores VHF (unidades com
binadas apropiadas para operaciones portátiles o 
fijas». El prim r juego servirá como ayuda (Back 
upi. para frecuencia de torre y el segundo para 
operaciones movibles en el vehículo de manteni
miento ....................................................................  300.00

5 —l  ii transmisor \ receptor VHF (unidad fija ), para 
actividción de 121.9 me. I control de frecuencia de 
tierra», en la torre de Toncontín ......................... * 1.450.00

6. Doce unidades, ‘i vías transmisoras receptora de te
léfono para transmitir y  recibir (radío o interte- 
léfonoi A G de estación de radio, más ¡nlercomuni- 
eaeioms bu-ales > parlante» como se necesiten . . . 400.00

7-- l. fi tran misor HF ifijo l para entrenamiento elec
trónico y ¿nuda a unidades operaeionales . . . .  1.500.00

8 l ii medidor de frecuencia marca Gertz FM3 para 
entranamii nto de técnico.' electrónicos en medir las 
frecuencia.' de radio v ajustamiento propio para
equipo .................................................................... 1.500.00

9.- -Los siguientes artículos de equipo necesitados para 
la conaerción de la transmisión sub-continental 
del l  . S. Weather Bureau del C\Y para radio tele
tipo: lai l n  receptor Ball-Movedo [»ara !a recep
ción de dato* sinópticos del tiempo y para uso de 
rntrrnamiento «le los previsores en la preparación 
de las pronóstico- de tiempo para entidades aero- 
nauseas v agrícolas...............................................  300.00

(b l l n  convertor Ball-Movedo para permitir el 
abarcamiento de cinco frecuencias con el receptor 
arriba mencionado ...............................................  300.00

(,c| Uno de cada uno de los convertidores para tele
tipo »frecuencia Shift Divertv Converter). Marca 
Northern Radio Compa-ny para convertir radio fre
cuencia' de! teletipo a impulsos de corriente directa 
para teletipo por nv.-dio de| equipo arriba mencio
nado ....................................................................... 1.500.00

td> Dos de cada uno. máquina de teletipo para 
recibir iransmisioiu '  del Weather Bureau arriba 
mencionado sin tomar «n cuenta e! equipo actual
mente en amrcio ..................................................  800.00

Costo total estimado de solicitud . . . .  $ 32.400.00

Por la Agencia Cooperativa: Juan Milla B., Ministro de Co
municaciones y Obras Públicas, por la ÍCA. Walker A. Hale. Di
rector -Comuniqúese.

R. V illed a  M orales.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo IV' 38

Tegucigalpa, D. C., 12 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano José Ro
mero, Motorista Mecánico de la 
Oficina de Planificación y Pro
yectos dependiente de !a Secreta
ría de Comunicaciones v Obras 
Pública;*

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto

General de Egresos e Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V i i .leda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Presupuesto Gene,^de ** 
Ingresos vigtnte.-CwnJ S g »

K VlLLEO* MoUife 

El Secretario *  Estado »  l.

n r pacp-u-de "Obras Publicas. y

]uarí ÜU¡a

Acuerdo N* 42

Tegucigalpa. D. f  2o ^  _  
ro de 1960 *  01,1

E| Presidente de la República

acuerda-.

¡Nombrar a partir del pniDero 
de enero, al ciudadano Pedro Va 
Hadares, chofer del Departan** 
!o de Mantenimiento de la Dirtt- 
ción General de Caminos

L. nombrado devengará el sud 
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente.—Comuníqueae.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado tn k* 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 40

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Transferir al ciudadano Mario 
Zelaya Romero, de Jefe del De-i j  n  r . n o m e r o ,  d e  j e i e  rte Ue-

Generaí de Egresos e I n g r e s  v,-¡ ,)artamenlo de E ¡ a Jefo de,
gentt*. Comumqum*. ¡ Departam™,„ *  ¿quip. y Ta-l u n i q u e s e .

1». V i l i .eua M orai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obya^ Públicas.

Juan M illa Bermúdez.

Acuerdo V ' 39

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

acu erda :

Nombrar a partir del primero 
de enero, al ciudadano Marco 
Antonio Avilez. chofer de la Se
cretaria de Comunicaciones v 
Obras Públicas.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto

lleres de la Dirección General de 
Caminos.

~ E. nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir del primero de 
enero.—Comuniqúese.

R. V i i .leda M o rai.es.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obra? Públicas.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N? 43

Tegucigalpa, D. C., 20 de ene
ro de 1960.

Fl Presidente dfe la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del pria*« 
de enero de este año, al personal 
descrito en el presarte 
correspondiente de la Diww* 
de Proyectos. y Estudios, Sea** 
de Derecho de Vía y Reclaaacfr 
nes de la Dirección Genera! ® 
Caminos,

- Mareo Tulio Bonilla lr̂  
ferirlo de Jefe, a Jefe de Dert** 
de Vía Sección de Derecho 
Vía.

Miguel S. 1 riarte, transí«* 
de Asistente de Dei*A» *  
a Topógrafo de Seca*® *  
cho de Vía.

Arturo Zeped..
Ayudante a Asistente . 
de Vía, a Cadenero *  
de Derecho de Vía.

Acuerdo N" 41

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ene
ro de 1960

Federico Baneg**, ”  , ^  

■Jc Ayudad. 
recho de v ia, a 
ción de Derecho *  Vi*. ^

Esau Laíni*. 
chofer de D e p a r t a » » » ,  ^  
trucción, a chofer

El Presidente de la República Derecho de Vía.

aclerija : | I o . nombrado»

Transferir a partir del primemsueldo d e  ie \  ¿ f  U*
de enero de este año. al ciudada- ^  P r e s u p u e s - o

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



I A  GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C.. 12 DE MARZO DE 1962 5

M «  i' raifn r t i  - i i r l  \ , N Comíala: N - Mi'ju-I Ka
tto a'i'inadu >> <•! -11 j»> i < _ mon Centeno. ma\or di* edad. ca-

ÍGeneral de Egre><  ̂ e !ngre%o. vi- • J lPa- 20 f}'- -'^•■*ado Radio Técnico, hondureno
ViLi-tfA 3loBU.ES. j^-nít-, r.omuní.jUfM'. ( ru (lt' 1960■ l v de e*te vcindario" v U>andro

* .  Estado en 1<*¡ K. Yn .u a« M o * « * » .  i D  Presidente de la Rniúlilira í R° ? ,' \ A ' f Ha-. ' áuLu ' ; - 1 cavío, hondureno. Meteorólogo v
El Secretario de E-tado en los! a c u e r d a : t también de e-te vecindario. el pri

^ T c - u n i ™  y

MiUa Bermudez.

Acuerdo N® 44

r ^ W i »  D- r-  20 d<-
,o de » » .

B PTtáfcnte de la República

fcCCCXtOA:

Transferir »  P * * «  ¿el 1J de 
n c n  de este año, a! personal 
¿escrito en el presente acuerdo, 
coTtesioudíeole al Departamento 
Je Mantenimiento de .'a Dirección 
General de Caminos.

Héctor Pinati C., transferirlo 
¿e Jefe, a Jefe de Mantenimiento 
Departamento de Mantenimiento.

Héctor Felipe Medina, transfe
rirlo de Inspector de Manten», 
miento, a InspecUú-. Departamen
to <Jf M w \ t e n v ¡u «\ t o .

Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 46

Despachos de Comunicaciones v ' » Iim L „  , . , . .. ¡mero actuando particularmente y
' 1 « * “ *> ™ « * = > «  de Di-

iros. Audulio Ricketts Mackeniie, 
mayor de edad, ca<ado, mecánico, 

ihondureño v de este vec ndario y 
¡ Lisandro Rosa/cs Abella. mavnr 

Tegucigalpa. D. C., 20 de ene- de edad, casado, hondureno. Me
ro de 1960. jteorólogo y también de este, ve- 

r , r> i » , , r> ieindario, el primero actuando par- 
F.l Pres.denre de !a l.qmblica ; ,¡cularmen>c y el «gnndo en fu

ACUERDA: , carácter de Director General de
, Aeronáutica Civil, han convenido 

.Nombrar a partir de. primero en celebrar como v[ Keclo zút- 
de enero, al ciudadano Aiberto bran. la siguiente- Contrata:
Posada Laínez, Capataz, Sección \
General de Supervisión e Inge-* Primero: E! señor Audilio Ric- 
niería, dependiente del Deparla- ^etts Mackenz>e. declara aceptar 
menlo de Mantenimiento de la una ^eca ofre«ida por la Ínter- 
Dirección Genera] de Camino*. national Cooperation Administra-

n  . , , . . í í,on* Por *nedio del Civil Avia-
EJ nombrado det meara ej sucl-( i¡on Assislanre Group (CAAG)- 

do asignado en e| Presupuesto de los Estados Cnidos. para hacer 
General de Egreso* e In g re s  vi- e s t u d i o ,  por un año < 1 . en 
gente.— Comuniqúese. Ram« de Mecánica E.ectr'óni-

R. Vrt.t.tDv Mobat.ks. ca'

K¡ Secretario de F?tado en lo?

rector General de Aeronáutica Ci
vil, han convenido en celebrar co
mo al efecto celebran, la «isüivn- 
te Contrata:

Primero: El señor Miguel Ra
món Centeno, declara aceptar una 
beca ofrecida por la Internatio
na) Corporation, por medio del 
Civil Avialion Assistance Group 
( CAAC), de los Estados Unidos, 
para hacer estudios por seis me- 
í*es (6 ). en ej Ramo de Comuni
caciones.

Segundo: Kl señor Centeno se 
compromete a su regreso a Hon
duras. a prestar al Gobierno lo& 
servicios de su especialidad, en 
ej lujjar que la Dirección estima
re. durante un año por lo me
nos.

Tercero: Kl señor Rosales'Abe- 
Ua declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil ?,t

A r u i - r d ' i  N 51
1 epucijrajpa, D. (i.. 20 de ene

ro d,- 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA;

Aprobar el acuerdo que Ule- 
raímente dice:

"Acuerdo N 159.'—Dirección 
General de Comunicaciones Eléc
tricas.— 1Tegucigalpa. D. C.. 13 de 
enero de mil novecientos sesen
ta.

El Director General, en uso de 
Jas facu.tades que le confiere el 
Artículo 80 de la Ley del Ramo, 
Acuerda .• Verificar ios nombra
mientos siguientes:

1.— Departamento del Paraíso: 
En \uscarán, Mensajero, Angel 
Augusto Pérez, en sustitución de 
Rafael Sierra Fortín. En Danlí, 
Telefonista. Rafael Sierra Fortín, 
en sustitución de Danilo Sosa. En 
Teupasenti, Telegrafista. Fernán- 
do M. Hanegas, en sustitución de 
-Natividad García M. En Jacalea- 
pa. Celador. Salvador Reyes Alva- 
rado. en sustitución de Feman
do Cárcamo. En Morocelí. Men
sajero Donaldo Xuñez, en sustitu
ción de Julio Pérez. Kn San An-p , r, , ri f J 1 ' ,u ii i“ 'iu ut- í.Muuo en io< i S^aundo: El señor R ckeíls, «cianai u«- nerunaimca uivjt *.t •; ••• ---- - *-n -au /m-

rvobfrto Lscoto ibarra. trans e- j Drspachos de Comuna aciones v compromete a su regreso a Hon-¡compromete a pagar al señor Cen- 'tím,° ^  Flores Mensajero. Ru
mio de Asistente Inspector _dej Obras Públicas. ' lauras, a prestar al Gobierno los Meno, la cantidad de quinientos (;<>»zález. en sustitución de

. i . . , . I > i  i _ T ' . iOficinas üe Mantimiento. a En 
cargado de Oficina, Departamento 
de Mantenimiento.

Usa de Lanía, transferirla de j 
Cooíaáor *“ B” . Bodega Central ¡
Departamento de Equipo, a Asis- ro dp 1960. 
tente áe Oficina. Departamento de 
Mintenimietito.

Juan MiOa Bnm 'de- ¡ ?ervicios especialidad, m ei¡lempira* exactos ÍL 50<)7Ó0> men-SMarco Tu,io izaguirre; >
t nú e„. | lugar que .a Dirección estimare. isuale«, como subsidio! durante losj nombrado? devengarán

; durante un año por ¡o menos, ¡.seis mese> que dure su perma-!el sut,!do de U*y. desde el día en
Acuerdo N” 47 

Tegucigalpa. D. C., 20 de ene

El Presidente de la República

Lucv Violeta A'.cántara, tram- A í x e r d a ,

feriHa de Secretaria, Departamen- j Nombrar a partir del primero 
o MatenaW e Investigaciones, a de enero, al ciudadano Raúl Sau- 
-'wretana Departamento de Man-(ceda L.. Operador Compresor 

n!®ienl0- jdel Grupo N* 3, del 6-L, Man-

Manten inmuto de Di- 
— » . _  11 lu- a  Vlt re c c io n  i,c ¡t f ‘ ra ] de Lam ino-*.

K ' nom brado devengará el suel- 

Belinií  ̂ 1U^ i en el Presupuesto
4t Mecaiióm*/ ' d ^ '  5ran,:ferir,;l General de Egresos e (ngres-os vi- 
dvPi-vsA^r 3 r f m*ra' bri‘nt(‘ - -Comuuíquest».
Q' a Mecanógrafa. De-
lam en to de Mantenimicn’u. V i i .lkdv M o r \i .f.s.

íanógraía de| Departamento di- 
•lantr—'enim*ento.

^uslaio Av/!a, transferirlo de Secretario de Estado en lo 
“ w .  »epartami - i • ^  •

a chofer df 
e «äntenimiento

l)epartame„t0 Administra- • .......
A l L  -r M  » la t t a m e n to  ü b r te P ú W ic a s -

-r  r-, ítiencia en los Estados I'n idos  y i^ ue tomen posesión de sus car-
eroero . 1.1 señor Rosa/es Abe- rm*> o .. ffOs. — - Com iiníniií«:^ —  _

Ha. declara que la Dirección Ge 
neral de Aeronáutica Civil se 
compromete a pagar al señor Ric
ketts. la cantidad de seiscientos 
lempiras (L  600.00) mensuales, 
como subsidio, durante '.os doce 
meses que dure su permanencia 
en los Esados Unidos y que co
rresponden a su sueldo mensual 
como Jefe del Departamento Eíec- 
tro-Meeánieo de la Dirección Ge
neral de Areonáutica comprome
tiéndose además a entregar para 
e| sostenimiento de su familia, 
dicha cantidad.

que corresponden a .u sueldo 
mensual como empleado del' De
partamento Electromecánico de 
la Dirección General de Aeronáu
tica, comprometiéndose a entre
gar para el sostenimiento de su 
familia, dicha cantidad.

Cuarto: El <**ñor Rosales Abe- 
lla, declara que la Dirección Ge
nera} dí> Aeronáutica Civil, se 
compromete a emplear a- señor1 
Centeno a su regreso al país, v 
proporcionarle el pasaje de ¡da 
v regreso.

gos. —- Comuniqúese. —  SeUo.— 
Gonzalo Zapata I{.. Director Ge
neral de Comunicaciones Eléctri- 
cas-—Sello. —  halterio Barcenas, 
Secretario".— Comuniqúese.

R. V i l i .eda M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Joan Milla Bermudez.

X  Ä 1 *  H
r i  cotl^rm-dad a} 

■to. Ctt»e™- *  Egresos 
" V1gente— Comuniqúese.

K- V iUEDa MoitltM

CETS,f?e *-**> « i»»
u n u a '-'i o » e '  V

f**« UiHa Bermuda.

H d o  N« 45

O. c.. 20 de ene.

OPr

Quinto: Amha> juntes se rom- 
Cuarto: E] *rn-*r Rosales Abe-/prometen al fiel cumplimiejíto de 

Ha, declara que U Dirección Ue.i)as Cláusulas anteriores. En fe lo 
neral efe Aeronau'Jca C-ívil -c¡ i c  i í-

» -, i i ' cua -̂ f'vtnau la presente Contra- comprometo a emplear al señor! , - , , , ^
Ricketts a su regreso al pai-, ( ,a- cn la c,UíIa(i ^  T«*guc/g«lpa, 

u . . ¿— . -. --- , ' (Distrito (.entrai, a !o> ocho días
n T t e  i;de ( 'omlni,caf'!oneí > Amba, parte,. ^ „„•> de enero de mil nove-

l|.»rometen al fie} cumi>limienlo de¡ , /• j  l> >
; i , /-i- 7 , . J v  . . i< ¡e t i lo *  M'srUa.- - lA S u n d rt) n osa les  
las (.ausula* anteriores. En f(. de A, rv n , , ,

i|o cuuí. firman (a presente Con-\A M ' a- D' rec!or Ge" ^ l  de Ae- 
j trata, en la c udad de Tegiicigal-]r0náulica Civil.— M ig u e l Ramón 
tpa. Distrito Centrai, a los vrín.'Centeno.—-Comuniqúese.
¡tisejs días dej mes de agonfo de* n t» , .

Tegucigalpa. D. C.. 20 de ene-,mil novecientos cincuenta v nue- IU-E,>A MoR.iLi.sr.
ro de I960. '\e.— Lisandro Rosales AbrJ'a. Di-, El Secretario de Estado en los

rector General de Aeronáutica Ci- Despachos de Comuni» aciones y

Juan Milla 'Ììermùdez.

Acuerdo -U»

E( Presidente de la República

u:t ¡:nt)A:

-Non)l»rar a partir del primero 
die enero, al ciudadano Jesús Es
pinal Ríos, Mensajero Oficina 
Administrativa San Pedro Sula, 
dependiente de la Administración 
y Finanzas, dependiente de la Di- 

; rección General de Camino*.

rfsi*We de la RepúbHca í E| num*Jra^° devengará el suel-
4cl ¡ 'lo asignado en el Presupuesto

. *®®a :  ̂General de Egresos »• Ingresos v¡-
4  ’  rar * partir Ĥ l ¡g«-nte. -Comuniqúese.
?  «tero. m\ jP ?  , de' primero
r í?  ^<K>tov« w  °  n̂°centc R V i i .í .edv M o k a i.e s .
® T*>¿¿ Mecánico C ía « - ; r,

Dis,rít°  i-- 'n  >;rrt‘tT Inr<le F>,atl° en 103r^^-amento d e 'n ?  Connmi.aeiones y
7 4  'a n.v • ' Obras Pubhccs.
,J- CtaifiL ü,rpccioM

I Juan Milla Bermúdez.

\ il.— Audulio Ricketts M . - i lo -  ¡ Obras Públicas.
munique-e.

R. V'lIJ.KDv MoRAI.ES

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Juan Mitin Bermúdez.

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N* 52

Tegucigalpa. D. C.v 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República 

Atir.hDA,

AproJjar los gastos de la Em- 
j>re«a de Agua y Luz de La Paz, 
Dej>arlamen?o d<- 1^ Paz, por 
la cantidad de i í. 674.78), seis
cientos setenta y cuarto lempiras 
con setenta y ocho centavos, se
gún documentos adjuntos.—Co
muniqúese.

R. Y ijlxeda M o r a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos dé Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo -V’ 50

Acuerdo N'1 5S

Tegucigalpa. D. C., 22 de enero de 1960t. 

El Presidente de la República 

acuerda :*

Aprobar el Presupuesto de la Empresa de Agua v Luz de La 
Tegucigalpa D. C.. 20 de ene- P*** Departamento de La Pa2. para e. año de 1960. 

ro d? 1960. ¡ IN G R E S O S
El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar U  Contrata, que V¡te-!; ̂  . . .  ,
al mente dice: ( EN-uda antmor a  cobrar

'Saldo anterior ........................................................... L 646.58

; Fondo de reserva de año anterior ............. . 1.500.00

1^80.tó
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Servicio de Agua 
Venta de Energía Eléctrica 
Ingresos Eventuales .......

P otab le  ..................................................  L  6.44-1.00
' . . .  13.200.00

500.00

Suman los Ingresos 

E G R E S O S

Director ............................................................
Tesorero ..........................................................
Secretario .................................................
Electricista ...............................................
Ayudante de Electricista ..........................
Maquinista ...............................................
Ayudantes (2 ), a L 75.00 cada u n o.......
Fontanero ................................. ..............
Ayudante de Fontanero ............................
Inspector de Presas ...............................
Alquiler de casa ...............................
Gasto? de Escritorio ...............................
Fondo de Reserva .................................
Impresión de Talonarios ..................... .
Gastos de Mantenimiento y Mejoramiento

de los Servicios .............................
Planillas ..................................................
Lubricantes ..............................................
Compra de Equipo de Oficina*...............
Imprevistos ................................... ...........

L 23.571.26

L 350.00 L 4.200.00
150.00 1.800.00
100.00 1.200.00
125.00 1.500.00
60.00 720.00

125.00 1.500.00
150.00 1.800.00
100.00 1.200.00
60.00 720.00
60.00 720.00
50.00 600.00
8.00 96.00

200.00 2.400.00
100.00

2.500.00
400.00
150.00
500.00

1.465.26

Suman los Egresos ................................. L 23.571.26

Comuniqúese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N ° 56

T.-gucigalpa. D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Pá ndente de la Kepúbli. a 

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la 
Contrata que literalmente dice: 
Contrata: Nosotros, A l b e r t o  
Smart, mayor de edad, casado. 
Radio Técnico, hondureno y de 
este vecindario y Lisandro Rosa
les Abella, mayor de edad, ca
sado. hondureño, Meteorólogo y 
también de este vecindario, el pri
mero actuando particularmente y 
e! segundo en su carácter de Di
rector General de Aeronáutica Ci
vil, han convenido en celebrar 
como al efecto celebran, la si
guiente Contrata:

Primero: El señor Alberto 
Smart, declara aceptar una beca 
ofrecida por la Interrlational Coo
peraron Administration. por me
dio del Civil Aviation Assitance 
Croup (C AAG ), de los Estados 
Unidos, para hacer estudios por 
dos (2) meses en el ramo de Te
letipo.

Segundo: El señor Smart se 
compromete a su regreso a Hon
duras, a prestar al Gobierno 
loé servicios de su especialidad 
en el lugar que la Dirección es
timare, durante un año por lo 
menos.

Acuerdo N° 54

Tegucigalpa, D. C.. 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la K^níiolica 

ACUERDA:

Aprobar los gastos de la Em
presa de Agua y Luz de Coma- 
yagua, Departamento de Comaya-
gua, por la cantidad de .........
(L  685.75) seiscientos ochenta y 
cinco lempiras con sesenta y cin
co centavos, según documentos 
adjuntos.— Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Unidos, para hacer estudios por 
diez (10) meses en el ramo de 
Entrenamiento de Control de 
Tránsito Aéreo y Curso de Ins
tructor de Tránsito Aéreo.

El señor Ortiz, se 
su regreso a Hon-

Segundo: 
compromete a
duras, a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección estimare, 
durante un año por lo menos.

Tercero: El señor Rosales Abe- 
11a, declara que la Dirección Ge
nera de Aeronáutica Civil, se 
compromete a pagar al señor Or
tiz la cantidad de trescientos se
tenta y cinco lempiras exactos 
(L 375.00) mensuales, como sub
sidio durante los diez meses que 
dure su permanencia en los Es
tados Unidos y que corresponden 
a su sueldo mensual como em
pleado del Departamento de Ope
raciones de la Dirección Genera! 
de Areonáutica Civil, comprome
tiéndose además a entregar para 
el sostenimiento de su familia di
cha cantidad.

Cuarto: El señor Rosales Abe- 
11a, declara, que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 

Contrata que literalmente dice: compromete a emplear al señor 
Contrata: Nosotros, Emilio Ortiz, 0rtlz a su reSreso Paw* 
mayor de edad, soltero. Contro- Quinto: Ambas partes se com- 
ladór de Tránsito Aéreo, Hondu- prometen al fiel cumplimiento de 
reño. de este vecindario y Lisan- las C.áusulas anteriores.— En fe 
dro Rosales Abella, mayor de de lo cual firman la presente 
ed^d, casado, hondureño, Meteo-} Contrata, en la ciudad de Tegu- 
rólogo y también de este vecin- cigalpa. Distrito Central, a los 
dario. el primero actuando par- \ quince días del me? de octubre 
ticularmente v el segundo en sujde mil novecientos cincuenta y 
cáraeter de Director General de nue\e.— Lisandro Rosales Abella. 
Aeronáutica Civil, han convenido Director_ General de Aeronáutica 
«•n celebrar como al efecto cele
bran la «isuiente Contrata:

Acuerdo N° 55

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes la

Tercero: El señor Rosales 'Abe
lla, declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a pagar al señor 
Smart la cantidad de trescientos 
cincuenta lempiras exactos,
(L  350.00) mensuales, como sub
sidio durante los dos meses que 
dure su permanencia en los Es
tados Unidos, y que corresponden 
a su sueldo mensual como em- 
pleado del Departamento Electro
mecánico de la Dirección Genera1 
de Aeronátuca Civil, comprome 
riéndose además, a entregar para 
el sostenimiento de su familia, di
cha cantidad.

Cuarto: El señor Rosales Abe
lla, declara que la Dirección Ge
neral de Aeronátuca Civil, se 
compromete a emplear al señor 
Smart a su regreso al país.

Quinto: Ambas partes se com
prometen al fiel cumplimiento de 
las Cláusulas anteriores.— En fe 
de lo cual firman la presente 
Contrata, en la ciudad de Tegu
cigalpa, Distrito Central, a los 
veinticuatro días de’, mes de oc
tubre de mil novecientos cincuen
ta y nueve. —  Lisandro Rosales 
Abella, Director General de Aero
náutica civil.— Alberto Smart.—  
Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Juan Milla Bermúdrz.

Contrata: Nosotros. Francisco 
Martínez, mayor de edad, casado. 
Meteorólogo, hondureño y de este 
vecindario y Lisandro Rosa.es 
Abella. mayor de edad, casado, 
hondureño. Meteorólogo y tam
bién de este vecindario, el prime
ro actuando particularmente y el 
segundo en su carácter de Direc
tor General de Aeronáutica Civil, 
han convenido en celebrar como 
al efecto celebran, la siguiente 
Contrata:

Primera: El señor Francisco 
Martínez, declara aceptar una be
ca ofrecida por la International 
Cooperaron Administration. por 
medio del Civil Aviation Group 
(CAAG). de los Estados l  nidos, 
para hacer estudios por tres 13} 
meses en el Ramo de Pronóstico? 
de Gran Altura y Huracanes.

Segundo: Ej señor Martínez se 
compromete a su regreso a Hon
duras, a prestar al Gobierno los 
servicios de su especialidad en el 
lugar que la Dirección estimare, 
durante un año por lo menos.

Tercero: El señor Rosales Abe
lla declara que la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil, se 
compromete a pagar al señor 
Martínez, la cantidad de setecien
tos lempiras (L  700.00) mensua
les, como subsidio durante los 
meses que dure su permanencia 
en los Estados Unidos y que co
rresponden a su sueldo mensual 
como Jefe del Servicio Meteoro
lógico de la Dirección General de 
Aeronátuca Civil, comprometién
dose además a entregar para e! 
sostenimiento de su familia, dicha 
cantidad.

Cuarto: El ....... ........ ^

Aeronáutica Ci»i| 
compromete a emp;
Martínez a su regnSo ^  ^

Quinto: Ambas parí**  *  

prometen al fiel c u m p H * ^
Ifle pIdiigiiIaa • *

eñor Rosai*, i 
lia. declara que la Di 
neral de

anteriores.— 
firman ia Presente

eftej.
a los

las cláusulas 
de lo cual

Contrata, en la ciudad de Ti 
galpa. Distrito Central, 
treinta días del mes de s e p t i^  
de mil novecientos cincuenta v 
nueve.—Lisandro Rosales Abella. 
Director Genera) de Aeronáutica 
Civil.— Francisco Martiaez. — q,, 
muníquese.

R. V illed a  M orales. 

Secretario de Eetaáo a  k»
Comunicación« y

El
Despachos de 

Públicas.Obra

Juan Milla Bermúdez.

PARA MEJOR SEGURIBM
Haga sus pnb&cáció. 

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y proemt 

mandar los originales <U 

sus avisos con toda dt 

ridad para evitar eqm. 

vocaciones.

A V I S O S

Títulos Supletorios

Comuní-

Primero: E| señor Emilio Or
tiz, declara aceptar una beca ofre
cida par la International Coope- 
ration Administration, por medio 
del C i v i l  Aviation Assisíance 
Croup ÍCAAG>. de los Estados

Ci\il.— Emilio Ortiz. 
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan Milla Bermúdez.

Acuerdo N" 57

Tegucigalpa, D. C., 22 de ene
ro de 1960.

Fl Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar en todas sus partes 
la Contrata que literalmente dice:

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado Tercero  de Letras  de lo 
C iv il del departamento de F ran 
cisco M orazán, al público en ge » 
neral y  para los efectos de ley, 
hace saber: que con techa veln 
titrés de diciem bre del s fio  r*> 
d é o  pasado, se presentó ant» 
este despacho el sefíor Pedr< 
Aoton lo  H ernández Santos se- 
■«citando T ítu lo  Supletorio, sobrf 
una propiedad que se describe 
<ie la siguiente manera: “ Una 
propiedad situada en e i Suyatt 
• Sullat«*, en el lugar denom i
nado la P iedra G rande del Tejar, 
se encuentra situado en e l M u
nicipio de O jcjona en este de 
nartamento, y  tiene los sigu ien
tes lím ites; al O riente colind* 
•on la propiedad de Rupert« 
González, hoy de M arcial G on
zález, colinda desde una pledr» 
que es»tá eo la esquina de un 
zanjo; de a llí se signe el peii- 
metro zanjo arriba al pasadero 
<1el cam ino; de allí, cogiendo 
siempre zan jo arriba hasta pegai 
a un árbol de guajin iqu il; de 
-tllí, zanjo arriba se sigue basta 
pegar a un árbol de guachlpilfn , 

por el cam ino que sale al camino 

real hasta pegar con una piedra

grande que está al todo t í  

cam loo, colindando por mAo 

de callejón de cerco, con Mí* 
nica Hernánde*. hoy de pristfl» 
H- rnández. derecho abajo M*® 
pegar a un ocote grande 
está ju o to  al cerco que tn  h 
poerta de golpe que cowl#|*
I cam loo real, cerrándole •  

el perímetro del terreno. La*«* 
indancias actuales §oo :* lN «* . 
p«seslóo de José de lo Craiii|* 
coto; al Sur, posesión de PH*®1 
Hernández; al Sur-Bife P a 
sión de Teodoro G w tá H  
gste, posesión de MarcW fl*j*

s iles , y »1 Oeste, p o * « # » «  
Marcial Gonzáies.y todoe l**^

no tiene una e x te n s o  # 
mada de seis n iíM W *1- ^  
menos; el terreno «n tt» * *  ^  

nado lo adquirió P<* " “ * 7 ,  
ie su difunto p*d*« tl _  

Juan Francisco S» ptoa* ^  
<1 compareciente. P « *  ^  
ios extremos de su *olW
ció el testimonio de los

R*m ón  Ramíre* C f«*.

edro Santos ^

V JU.O Bantteí»

0f

departan***10'

ma
vednos 

en este 
terreno anterior®®®* 
hay poseedores

y ores de .d .d t F J - ,
■Inos del M u n ic ip io * * » ^ ;

1°. * V  
déscH***

¿ r d ® * * '
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D- C-. *  de

*  ' C l .'O O  í .  CARCAMO T .,
8 rio.

«*• ^ ______________

■i iatmcrito. Secretarlo de ' Juz 
H  Primero de Letra» del dep.r 

S Ír tW  a« Olancbo, »1 púb fc»

2 T » b » :  « ° e 600 feCbi
SrLrrtwM »> «  i  *D0- M PrMeD-

DMP*fho, I* señora A del* 
í ln «d o d «™ la d a r * » .  solicitan 
rto lítBio sapietono del inmueble 
druleott: Uoft cu » urbana, situa
da *• •• Barrio de Belén, de e»ta 
Hadad, parede» de behareque, te 
cho de tej» J e * »  o* b r i l lo  de 

qoe mide: diez vana treinta
* usa polg*da de fren te  por d le i

varas I  «o *  pa '* »d*  <*• fondo’ t0"  
asodo do» p l « » *  contlguae bacía 
el Norte, oon un corredor de sel» 

' une de l»rgo por tres de «Debo, > 
uu  cocina anexa bacía el lado Sur, 
qoe niai: tre» vara» veintidós pul- 
jtdu  de frente por sel» »ara» veln- 
tiooev» pulgadas de fondo, ubica
da f ouo solar que tiene de exten
sión: trsiota y castro varee velnti- 
dó» pulgadas..*! Norte; t r e i n t a  
varal (Mes y ocho pulgadas ai Sur; 
rdotioioeo varas veintidós pulga, 
das «1 Bate, j  veinticloco varas 
veintidós pulgada» ai Oeste; tenlen- 
do to<lo el looaoeble en conjunto, 
loe límites anuientes: ai Norte, 
solar de propiedad de José María 
Boiriguet; ai Sur, casa y solar de 
Dominga Martínez de Alvarado; a* 
Este, folar de Eligía Girón Medina 
yel Otete, con eoiar de GulUerml 
Di Guiftrre de Bú (Jastellóo, me
diando. calle. Lo que se pooe eo 
oonocimlento del público ea gene 
nU para jos efectos de ley.— Jun
cal pa, 25 de enero de 1962.

OSCAB COKTEEKAS, 
Srlo.

12 M. M I A. 62

El lofiaicnto, Secretarlo del Juz
gado as Letra» Primero, uel depar 
tímenlo de O anch , al púbilot 
hago saber: que José Ana Mez» 
Brsré, residente eo Ja altea de P « 
onava de este municipio, presento 
solicitad, pidiendo se le extienua 
título supletorio, de los siguientes 
tnauet»lss: a) ün teneno situado 
•o 1» aldea de Panuaya de estt 
fcoüiclpkt, que consta como de dos 

y meóla de extenalóo, 
®**«®«5oe, cercado cinalam br 
Mpigado por todos sus lumbus, ii-

í a n Í L ^  A1 Nort'e' pí0 ,̂edld
r J Í ? * “ * ’ “ " • • e r »  que v.

* fw l* a lp a  de por medio; a 
“ b,e! “  E»te, mon

de Tmmn'  J  * ' propiedad 
i s r ^ íü !0 vme,°  M eti- b) Otro 
<*• dos ¿  í  81 m ,imoJug»r, 
• ttsJ? ® exWnil* ° .  a>é»
P to ^ T ,t! ! r0*do CJD »>‘ « b r e o tE*ELÍ°ÍVttB Ud0*5 eult.vaio

S E ^ Í?85 ** Sttf- « » i o o q u .
(V  (U». '?1 y*bajaderoa del Ju-

Í T o S F *  “ u  Pea‘ ' ■ -
Otn L ™ * 1 mo“ tes taldíoe. c) 
»aa d. » .ÜÜ0..1601110 fl«  dts manza

* s a  ÍT p Ü  *n U ref« id» 
culWv*do dt 

lltD|t»do: 
de José Rivera

dí ™  7 °^ t® , montea 
? \  l6r,eno de dos

í * ll^ t e í l? !ÓQ nQÍS omt- 
» t o t a ,  r denomina

Bi»nca. dt 

«utadocon í  e ,te  munl
• 000 * ‘ »mbre espiado

» cultivado con árboles de café 
l'noHaodot al Norte Sur, Ka’ e 
0^6t», con momea btldíos. e) ü t '' 
terreno aituado eo el lugar deno
m ínalo “ San Cristóbal” a ortti»»- 
lel Río Jutlca pa, po la aldea cita

da de este muolcip'o que con«t» 
de dcce manzanas de extensión, 
cás o menos, cércalo con alamb**- 
<e púa, por todos sus Iadcs, cuín 
va'ioen parte cot zacate jara^u« 
y callnguero, limitado: al Norte 
«erranfa ilbre, al Sur, Bio Jutical 
oa; al Es>e, propiedad <ie FtoUftn 
'»choa, y al Oeste, propiedad de 
Leocadio Romero Meza, f )  Otr>
• erreno situado a inmediaciones n> 
a misma aldea de Panuaya, com> 
ie cuatro manzanas de extensión, 
oercado con alambre de púa. cu lti
vado oon zacate artificial, jangua 
i  callnguero, llm ita lo: ai N ort . 
s e r r a n í a  libre; al Sur, pro
piedad de Leocadio Romero Mez»: 
al Btte terreroi baldíos, y al O  s 
e, camino que conduce & los tra 

bajvdeio» de la moni alia, rteoomt 
nada Pella Blanca; y g) Una ca>t> 
de adobes, techo Tie teja  j  piso de 
tierra, de veinte varas de Isrgo por 
ocho de ancbo. con tres corredores 
de des vara» y media de ancbo y 
*u cocina anexa, ubicada en or> 
•olar situado en la aidea de Panua
ya, de este munieipto, que tiene de 
xtensión trescientas varas en cua 

dro, más o menos, oon ei que forma 
•m solo Inmueble, lim itado así: a 
Vorte, con propiedades de Leooartl* 
R  >meio Meza y el R ío Jotloalpa; ai 
Sur, carretera que conduce a T e  
tfuclgalpa y propledal de Federico 
Garda; al Este, con terrenos b«i- 

ios, y al Oeite, 1 0 1  propleiad de 
Eoemecia Meza. Se pone en co
nocimiento det rrtbllcoeo general, 
para Ijs  efectos de lev por trea 
vt-ces, una v«z cada tre in t» nía*.— 
Juüfcilpí, 5 de ftb rerj de 1962.

C scar Co n t r k r a s  
Srlo.

12 M . y 11 A . 62.

Ei suscrito, Secretarlo riel Juz 
g*do de L tt 'a s  Primero del dep>r- 
tamento d e  Olancho, al púbil>o 
lu go  saber: que en esta f te h i ha 
presentado solloltui, don Bernar- 
Hno Padilla L*n zi, de San Fren- 
oseo de la Paz ,  pidiendo se le 
extienda titulo supletorio de los 
^Iguleí.t’S bienes lomuebles: a) ün 
p< trero de seis manzanas de exteo- 
'ió o  superficial, cercado con alam 
bre espigado, cu ltíva lo con jarate 
artiticlal, y limitando: al Norte, 
prcp e iad de herederos de Slnf jroso 
Rodríguez; al Sur, propiedad de 
Francisco Padilla Lanza; al Orleo- 
te, propiedad de A lberto Rodrí
guez, y al Poniente, propiedad de 
Francisca Montalván. I-) Ona fio 
ca de chato?, de cuatro manzanas 
de extensión, cercada de alambre 
e-pigado, limitando: al N o rtf, jo - 
ir<ro del soilcUante; al Sur, pro
piedad de Franci cd Padilla Lanza; 
« i  Oriente; propielad de A lb e ito  
Rodríguez, y al Poniente, propi« 
a i  de Francisca Uontalván. c ) 

Ocho manzanas de ca fe til cosíche- 
ru, limitando: al Norte, propiedad 
ie Juan Angel Üálix; al Sur, Esh. 

y Poniente, tierras baldías, y d). 
O tra finca de oafé en plantilla, dr 
«lete  manzana» de extensión, y i). 
H itando: al Norte, Sur. Este y 
Oeste, terrenos baldío*. Que estas 
propiedades las hubo a sus propia*
• xpensas. No s^n tierras cjidaie* 
ni nacionales, ni indlviaas. O fre
ce probar c o n  loa testigos. José 
Manuel ErazD, Visitación Rivera y 
Natividad Herrera, de San F,an-

wisco de la P «z R-ir-s^nta U  •-« 
nclturl ei Abogado Raimundo O »  
Ha' a P. Se manda a publicar p'> 
tres veces, una vez cada treh i»
días para lo» fines óe ley__Juifcal-
oa, 29 de septiembre de 1961.

R a f a b l  o l iv b b a  C á lix , 
Srio

12 M. 62.

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita Jef* de la Seccid» 
e P#t°ntea y Marcas de Fábrica, 
ecandiente de la Secretaría d- 

Eeonomf» y Hacienda, hace sabe : 
que con f  cha doce de febrero d*i 
Bo en curso, se admitió la s>- 

i dtud que dice: ‘ Registro y depó 
sito de una marca de fábrica — Pr- 
ier Ejecurlvo.—Secretaría de Eco

nomía y H  telenda — En represe»- 
tadón de D. A  fonso Gadala Ma 
ís, propietario de la fábrica d 

to ldos de pom o denominada*. ‘ Ga 
lala María” , manufacturerrs <i< 
miel laioa en la Primera Calle Np 
IS-71 Z »• a 15, V ls fs H -rm  sa, de ta 
iudtd de Guatemala, República d- 

Guatemala, respetuoumente com 
unrczco a solicitar el registro y de 
oóiit'', como marca de fábrica hor - 
dureB«, de ta marca denominada 

D '-L ldo” ,

L O  M E JO R  Q U E  
S E  P R U D U C E  EN

0eM Ííio  GMr^eriLco^

HtCHO t»

•  smfkMs
•  BLUSAS

•  FALDAS

•  VESTIDOS DE LANA

etiqueta, según el el sé la que s <* 
restricciones ni lim itad  'nes, se usa 
n todas las fO'm«9, tami ños. f< n- 
ios. disposlc'ón, t 'p o i o estilos d> 
etras, co'or o colores y sus combina

ciones, la que ampars, distingue y 
jrotege: ropa hecha interior y ex 
terlor, de * unto y, en particular, 
sweiters, b usu, faldas y vestido* 
de lana, asi como loa d e m á s  
articules y productos semejantes 
la que se a p 1 i c a o fija *  lo» 
mismos o *  las cajas, paquetes, 
bultos, y envoltorio» que lo* contie
nen, por m e d i o  de impresiones, 
grabados, etiqueta«, marbetes, es- 
urcidos y en las otras formas y 
m o d o s  generalmente empleados 
en el c u t n e r o i o  y en la indo»' 
tria, para todo lo cual se agregan
ios demás documentos de ley__Te*
guclgalpa, D. C., doce de febrero de 
mil novecientos sesenta j  dos.—(O 
Joige Fidel Durón” . Lo que se 
pona eo conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal« 
pa, D. C., 14 de febrero de lut>2.

ARGENTINA H. DS CHAVES,
13 M. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha co¿e de febrero 
del aQo en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Reglatro y de-

pó«(to  de una marca d * fábrica.— 
P o i e r  Ejeca*|vo.—Secretaría de 
Economía y Hadend*.—En repre
sentación de la compaBía Ravakaw» 
Oenk. K o/ ío  Kabi sh kl K » l  ha.
■ onoclda como H yafcawa E ectrir 
Company Lim ited, una sociedan 
•omerclal japonesa. domlcMada en
232, 1-chome. Nl*hltanabe -  Ma
chi. A ben o-K u . en 0**ka, Jaró 
»'gón el poder adjunto, re«petuo- 
ámente comparezco a solicitar e> 
pgístro y depósito de la marca de 

fáb itea denominada: ll>haTp” ,

’ fgón  d i  s e  So  especial, cnnform*
* ins facsímiles adjuotos y al clisé 
que re acompaBa, y conforme al

djunto certificado de registro.......
No. 499 615, del 9 de abril de 1957. 
le 1% < »flclna Japones* de Patentes; 
marca que ampara, dl&ttngue 5 
P '<t°ge: Máquinas aparatóse iir . 
plementoe para telecomunicación, 
a es como: equipos receptores )  

transmisores de radio y televisión: 
máquinas y aparatos radar, máqul 
na» y aparatos de telemetría y 
ontrol remoto; máquinas registra 
loras de sonido, fonógrafos eiéo 
tríeos, fooógrafos tocadores de dls 
eos, cintas para grabar; máquinas 
? aparatos telefónicos y parte» > 
accesorios de los mismos; máquina», 
aparatos e  implementos eléctricos, 
ales como: generadores, motores, 

conversores, rectificadores, trans
formadores, reguladores, tab ero* 
»e llaves, relays, válvulas elénrl- 

«•as, aparatos p a r a  iluminación, 
■Haseléctricas, alambres elé> trlcrs 

cables, planchas eléctricas, cocinas 
-léctrlcas, frazadas eléctricas, hor 
n<8 eléctricos para cocinas, pavas 
e éctricas, vemiiadores eléctricos 
«vadoras eléctrica*, refrigerador* s 
•léctricos, refrigeradores de am
bientes, afeita  loras e éctricas, ba 
rr doras eléctricas, campanas e¡éc 
tricas, y partea y accesorios de ios 
mismos; máquinas, aparatos e im 
elementes electrónicos, tales co 
mo: m á q u i n a s  industriales d* 
Rayos X , fathometers accionados 
i>or onda supersónica, cont»dores 
gelger, máquinas de alta frecuen
cia, válvulas electrónicas y  sus 
partes y accesorios, y e ementos 
'em iconductons; m a r c a que se 
iplica o tija a los artículo*, produc
ios y máquinas, por medio de im 
presiones, grabados, relieves, pla
cía y eo las otras formas y modos 
geaeralmente »colum brados en el 
¿<<mercio y en la industria, para
o cual se a g r e g a n  lo* demáa 
locumentoe de ley.—Ttgucgalpa,
D. C., doce de febrero de mil nove
¿lentos sesenta y dos__ (f) Jorg»
f i  leí Durón.’ ’ Lo qoe se pone «n 
co oclm lento del público, para los 

fectos de ley— Tegucigalpa, D. ü. 
l3,ue.febrero de 1962.

Abcentína  M. de Ceá ve z .

13 M. 62.

La  infrascrita, Jefe de la Sección 
1e Pateotes y Marcas de Fábrica, 
tependiente de la Secretaría de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha {catorce de febrero 
•leí aBo en curso, se admitió la so
licitud que dice: *‘Reglktroy depósi
to de una matea de f&btica__Podei
E jecutivo.—Secretaría de Econo
mía y H ád en la .—En representa* 
ción oe la coupaSía American Cya- 
namid Oompiny, una corporación 
'̂e! Estado de Malne, dcmlcillad¿

M  R w k  i*  \%t V »Ta ftri \a d u 
dad de Nueva Y- rb Ratado de 
Nueva York  Eitadoa Unldc« da 
América, segán el poder que obr* 
«>n esa Serre aria de Estado, r**> 
petuo*amen-e comparezco a sollol- 
tar el registro y depósito como 
marca d- fábrfc i Inicial hondureBs, 
de la marca den- n

AQUAMOX
scgóo  el cliaé, y marca que ampara, 
'ilatlngue f  proteg«-. aubata.net«» 
medicinales, farmacéutica», vete* 
'loarlas y sanitaria!, la que sin 
distinción de t a m a f i o  o color, 
se apMca o fija a los artículos 
y productcs o *  los envases cajas, 
paquete», b u l t o s  y envoltorio* 
que les oontlenen, p ir  m e d i o  
de impresiones, grabad >s, etique* 
tas, marbetes, estarcidos y  en iaa 
otra» formaa y modos ganeralmen* 
te acostúmbra lo* en ei comercio y 
en la induatrls, para lo caal se 
agregan (oe demá* docut&entoa de 
ey. — T  e g u c 1 g  a 1 p * , D. C., 

catorce de febrerode mil novecientos 
sesenta y dos,—(f) Jorge Fidel Du
rón” . Lo  que se pone en conoci
miento del púb ico, para los efecto» 
de ley— Tegucigalpa, D. C., 22 de 
febrero de 1962.-

A r g e n t in a  M. db  Ch í ,v m  

12 y 22 M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas f e  Fábrica, 
dependiente de la Secretaría do 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha nueve de febrero del 
año en curso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ -Registro y depósito 
de una marca de fábrica —Supre
mo Poder Ejecutivo.—Secretaría 
f ê Economía y Hacienda.—Yo, 
Eduardo Martínez M., mayor de 
tdad, casado, comerciante y  vecino 
de la ciudad de San Pedro Sula, 
en tránsito por e&M, c*p\w , « i  
representación de la sociedad en 
comand ta que gira bajo ¡a razón 
social de ‘Ciasen & Co.” , domlcl- 
'Uda en Hambur^o, Calle Jung- 
fernstleg 51, Alemania, según el 
poder que acompaño, el que razo
nado en autos pido me sea devue - 
tr, ante Vos, con el debido r.speto, 
comparezco a solicitar el registro 
inicial, por no haber sido registra« 
da antes en o tio  país, y el corres
pondiente depósito de la marca de 
á.bf\ca, te  eo la palabra:

VENCEDOR
tal como se muestra en ias etique
tas que se acompañan, para dis- 
tirgu ir implemento* y máquinas 
para agricultura y g-nadería, como 
maehetes, palas, hachss, martillos, 
agulncliea, a z a d o n e s ,  zapapicos, 
ámparas d* petróleo o de carburo, 
arados, cultivadoras, fumigadoras, 
aparato» para espolvorear insecti
cidas, cantina» para leehe, etc., 

agujara, distingue y protege 
por medio' de impresionas, graba
do», etiquetas, marbetes y estar
cidos, y la cual a* aplica a los Ar
ticules, cajas y empaques que los 
contienen, estampándolas por me
dio de etiquetas que se le* adhie
ren y en cualquiera otra forma 
apioplada en el coocereio. Presen
to el poder para que se razone y¡ se 
me devuelva, ios demás documen
to« de ley, y el clisé. Para prose
guir este asunto, confiero poder 
al Licenciado FianclscoJ. Garoía, 
o n  amplia» facultades, para ob t¿  
nerel legistroaludido.—Teguclgal- 
ps, D. C., nueve de febrero de mil 
ooreelentcs s e s e n t a ;  dos.—(f )
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Eduardo M artírez M ." Le :■ a s 
pone en conocimiento del pú 't.lc ,
p * n  Ir* u fefr»* ñ» Uy —T e fn - ‘ 
gaipa, D. C , 14 de febrero de 1962 

Ab g c n t in a  M. dk  Cb á v s x  

12 y 2* M. 62.

1 I 1 I A V I 8

SI fnfrasorito, Secretarlo del Jua
gado «1« Letree Primero de lo Civil 
del departamento de Francisco Mo- 
rszán, al público en genera! v pa*a 
)C9 efectos de ley, hace saher: que 
en la audiencia que ¡te celebrará er 
e llcca l que ocupa este Juzgado, e* 
día treinta y uno de marzo dei 
corriente aCe, a Jas nueve y media 
de la maBana, se rematetá e l in- 
muíbfe siguiente: t/oa c a s a  d* 
paredes de adobas, techo de tejas, 
que mide trece «ara* de frertte por 
nueve y media vara» de fondo; ubi- 
cada en un solar de t  ece rara* de 
frente por treinta y olnco vara* de 
fondo, formando aolar y caía nr 
solo inmueble, situado en el b *m « 
“ Lea Dolores’ ’, de esta ciudad, 
cen lo# siguientes límites: «1 Norte ’, 
propiedad de loe herederos del Ge
neral Gál-xto Garfas: al Sar, casa j 
solar de Jaaoa Lanza v. de Mata- 
moroe, vencidos al stfior Samuei 
Yuong Pulck; al Este, fo ’ar y  casa 
qoe toé  de Tomás Berna y propia- 
dadas de Manuela B^rjaa y  Paula 
Oaríai, calía de la Fuente de por 
medio; al O s te , propiedades d «  les 
herederos de dcBa Acsa v. de Rosa 
y doBa A oita v. de Uel<?s. Este 
fnmueb’e te  encuentra Inscrito a 
favor de la seGora Jnatina Manuela 
Matamoros de Antoou ttl, coro¿lda 
también con el nombre da N e lly  tie 
Antonutt-, con loe número* 417. 
Folios 419, Tom o 101 del Regietrr 
de la Propiedad de este departamen
to; 89, Folios 129 y 130, dei Tomo 
J07 del mismo Registro; y ftg, Fo
lios 16 1 y 152 del citaCo Tem o 107. 
Valorado este Inmueble «n  la su-
made*se»enta; m il Jempirae........
< L  60.000.00), y se rematará para 
hacer efectiva cantidad de lempira» 
q «e  es en deberle la sefiora Justina 
Manuela Matamoros de Antonutii 
al Banco de Honduras, S. A . Se 
advierte, que por tiatarse de prlmt. 
re licitación no se admitirán poste  
ras que no cobran Jas do« tercer as 
partes del avalúo, -Teguelgalpa, D. 
c?., 2 de marzo de ld€2.

Ro land o  Ga b c ía  P * r l a .
Srio.

Del 8 al 30 M. 02.

Licitación Pública N o  12

La Proveeduría General de la República pone a Lici
tación Pública desde el día de boy sábado 10 de marzo, por 
e) término de 15 dias hábiles, hasta el martes 27 de los co
rrientes a las 10 de la mañana en que se abrirán ias ofir- 
tas, lo siguiente:

C o n s t r u c c ió n  d e  u n  E d if ic io  p a r a  P r e s id io  d b  
LA  CIUDAD DE O LANCH ITO , DEPARTAMENTO DE YORO

Los interesados pueden pasar a les Oficinas de la Pro- 
veeduría a recoger los formularios correspondientes. Co
pias de los Planos y especificaciones serán suministrados 
mediante pago de diez lempiras netos (Lpe. 10.00) por la 
Oficina de ingeniería del Ministerio de Gobernación y Jus
ticia, a’tcs del £dificio de La Urbana, en esta ciudad.

Tegucigalpa, D- C., 10 de marzo de 1962.
Ja c o b o  Z a v a l a .

Proveedor Genera! de la República
12 M. 62.

C O N V O C A T O R I A

Se convoca a todos los accionistas de la Empresa 
"Transportes Aéreos Nacionales. S. A.”  (Tan Airlines), 
s sesión de Asamblea Genertl Ordinaria, que se iíevará 
a cabo el día 27 de marzo del corriente año, a las cuatro 
de la tarde, en las Oficinas de la Empresa, ubicadas en 
esta ciudad, para los efectos del artículo 168 del Código de 
Comercio.

L a  S e c r e t a r ía

12 M. 62.

El Infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letiaa Primero de lo C ivil 
dal departamento de Francisco M o’ 
razia, al público eo general y para 
los efictoa de ley, hace saber: que 
en la audieoola que le celebrará en 
el ocal que tcí:pa este Juzgado, el 
día veintinueve de marzo, a las 
diez de la maítana, se rematará ei 
inmueble siguiente: -U n  lote de te 
rreno er,, la Jcíifieacfdn Tepeyac, 
de e n »  capital, número 3, del Bk- 
que S - 2, de una área de mil dos
cientas catotee varas cuadradas j 
stssnta y nueve centésimas de vara 
cuadrada, equivalente a ochocien
tos cuarínca y seis m itres cuadra. 
Jrs y noventa y un centímetros 
euadraco«, ccn los anuientes lími. 
tea y dimensiones: al Norte, treinta 
y  trea metres ocho centímetros, 
ce®Jotes dece y trece de <a lotifica- 
ctdn Paim lra.s. A .  v lote catorce 
d e A l íc a  Soto; ai Sur, veinte ma-

J Ü T ntt
4~ r fm vtedU  tfa

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a  le «  

rioe y  a  sua representante*, que

paro Ja pronta íramttación de 2at

sclidtudee de Ubre registro qut

presenten a este Minisierio, deber

citar el decreto correspondiente j

determinar con toda claridad lo*

servicios j  demás Impuestos a  qu«

estén obligados a  pagar al Estadc

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayo* de Obra* 
PftbUcaa 7  Comunicadones.

Convocatoria 
a Junta de Comuneros

Estela Soto, viuda de A v i ó*; a 
Este, tretnta y sel« metre# setenta 

w ntlm etro», con lote número doi, 
d® Ja lotítícacída Patm íra. S. a  I 
ai Oeste, treinta m etro« con ochen
ta y celfl centím ttroe, con lote n ¿  
mero oaatre, de la lotiQcac 6o Pa'- 
mira. EJ iomueble antes decciíio 
ae encuentra inscrito bajjnúm erc 
126, FoI/oj 17a y 279 del Tom o 154 , 
dei Registro de la Propiedad I I -  
mueble de e»te departam ento”  Df. 
eho itm uebie fué valorado f or laa 
partes, de ccmún acuerJo, ta  a 
suma de Quince M il Lem piras ..
( L  15.000), s se rematará paia 1 ». 
cer t ftc iív a  cantidad de lempiras 
jue deben !o# sea^rís j 0!,é Busu- 
nante Lozano y María Uámast 
UtLa'jzor, ai baccc de a Propiedad, 
á. A . Se. advierte que por trs ta re  
le  prlm eia hcitaclón, no se a-m iti- 
ráa poituraa que no cubran laa dos 
terceras partes de! avalúo.—T/gu< • 

*alpa, D. C , 28 de feb rero  de 1982.

R o la s i> o ;G a k c Ia  F * b la  
Silo. '

Del 5 al *1 tf.

Ei infrascrito, Secretario dei Jua
gado 2° de Letras da lo Civil, cei 
departamento de Francisco Mora- 
tán, al público en general y para lo» 
electos de )«*. ince saber, El auto 
que literalmente dice: “ Juzgado 2v 

Letras ue lo O 'ivü.-Teguclgal 
pa, D. C., veititidós de febrero de
mü novecientos sesenta y  des.— Ad* 
mi? isa el escrito que anteced« y eD 
ce -ecueEc)>, con»ójasaa ¡a Junta 
de Comuneros del S itio denomina- 
do “ Sau José de Cedí os'5, “ San Jcsé 
>e Casta ttica”  o "aan José de Cos
ta Rica” , de la jurisdicción de' mu 
nicipiodel gan Ignrclo, de este de 
partamento, para que los comuneros 
comparezcan a este Despacho, a la 

= j audiencia del día miércolea veinti
uno Cel mes de marzo pióxtmc, a 
as dos de la tarde, para que báje 

¡a Presidencia del Juez 29 da La
cras de ío Civil y de acuerdo con la 
letra. 1 ) del Acta Ue la Junta Ge
neral de.Comuneros, celebrada con 
facha veintiocho de jutlo de mli 
ooveclentos sesenta y uno, cono*, 
can de la rendición de cuentas que 
hará de su gestión administrativa, 
d¿ Adm ioiairtdor General de (Jo- 
muñeros del S itloan tes iltado .se . 
fior Luis Valeottce, por el período 
correspondiente ai semestre com- 
prenaiao del 28 de juiJo tie l&ei «; 
-S de enero de I9e2. A l efecto, 
d iese pe)Súoa)menie  y  ea Jfgai 
forma, POr m idió de quien co/rn». 
puma, a tos stSores: Cristina Díaz 
v. de Valentina, Tiburclo Caríaa 

O' Mi.-cite G u ijbm  de Lio- 
‘ ts, IIenry Dcugias G u lbert y a. 
Prccuraücr General de la RepútU- 
ca. eo su carácter de R e p in t a n t e  
dei E»ta¿o; debiendo citarse por 
medfo de tvisos que se publicarán 
en la prtnsa del país y  por carteles, 
que te  d j.ién  en laa Alcaloías Mu 

nlcipalas de Sao Ignacio, Cadroe y 
G it l a w » !  dv a»u> úapartittM ti^

1ur«n 'e ¡4uJnee did«, a los demá- 
comunero», con e¡ objeto de qu* 
comparezcan a la Juata audid i 
anteriormet te, con e>us títulos ue 
lom lnlo, que aer^ iltm  sui dere
cho*. Art. >67 dei Cdd'gode Proce 
dtmientoe.—N orlf iqueae.— Arman 
do Bianco P.— K. Queta ¡a R  ,6 rlo ”  
^Tsgocigalpa, D. C., 26 de febrero 
da IMS.

Epamlnondas Quesada R „

Secretarlo.

Del 28 F . ai 16 M. 62.

Herencias

El In fu -c iito  Secretario del Juz
gado 2? de Letras de lo Civil, dei 
depft'temeDtn da Francisco Mora 
záu, 41 público eo general y  par» 
loi efectos legales da 'ay, hace sa
ber: Que aere Jtzgadí*, con fe<h» 11 
ie noviembre uel pie&aiite *Qi, 
dictó santeocia deoiarando a la» 
seBoras Petrona, V icenta y Maria
na Ordófitz Torres, herederas ab 
ntestaio de su d lfuoto (.adíe legf- 
tim , tefior G egor o Marcial Or- 
dóñez; y les concedió la ¿osesión 
efeotlva de dicha heiancia, aln per. 
Juicio de otro* heredaros de iguai
'' mei°r  ho__ Teguelgalpa, D.
C., 14 de acr/embre da 1962.

EPAMINONDAS QüE84DA R., 
Sno.

12 M. 62.

E! (nfraacrito, Secretario dal Ju* 
gado de Letras T » rearo de Jo CJvli 
del departamento de Franelseo M<¿ 
razáo, al públloo ea general y pan 
loa eíectoa de ley, ha^e aaber: que 
«sta Juagado, oon fecha diez d. 
octubre dal aBo en carao, dictó 
sentercía declarando a los m enor* 
Vilma Sagrario, Gloria Esmeralda 
Ada Etizabeth, Franciaoo Arnulfo, 
Be kis A rlle tt, Jorge A lberto, Mj. 
nao Margarita, Oácar J.v ier  y Gus 
cavo Adolfo, todos de apellidos (Joe 
'lo R< salea, representados por su 
madre natural, Ada Marina Rosa
les, y María Cristina CoeJlo, hsre 
deres ab trt?atato de su difunto 
padre natura', el seBor Franclsc« 
L’oello V., quien falleció en est» 
ciudad capital, el día siete de .«ep 
tiembre de m il novecientos sesenta 
v uno, y  íes coneediú la prsesion 
efectiva de dicha berencle, a los 
menores Indicados, por medio de 
su madre natural, la s «fl)ra  Ada 
Marina Rr salee, y a María C rietita  
OoeUo por s/, sfn perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
-Tegucíga lpa , D. C., 14 de octubia 
da 1961.

O r l a n d o  B. CXrcamo  T ., 
8rio.

12 M, 61

El infrascrito, Seoretariodel Jut 
ifado de Letras Tercero de lo Civil 
de este departamento, al públlcr 
en general y para los efectos de leí 
correspondientes, hace saber; qu» 
este Juzgado, con ftcha dos de 
marzo dei corriente afio, dictó «en- 
lencia declarando a Fausto Rauda 
les Torre», José María Raudales T o 
rres, Facundo Kaudales Torrea, Ma 
ría Sai tos Raudaie* de Torre*.Juan 
FraocJsco Ríudaíds T.-r,es y Leó
nidas R iudalts Torres, herederos 
ab Intestato de su difunta madre 
egítima, ia s ñora Marta de la 

Crua Torres Raudales, quien fa lle
ció en la aldea de Cofradía, de asta 
juri*d.cciót», al d i«  veintiséis de 
agosto da m il novaciantoa » « "— t 11-

ta y nu^v*-, r »• S
*«<5" ' f r e í « I  
e* ■Julcl-a.ot.ub ' " ] , * * ■  *> 
o^e jo , aet.cho.-T_ ^ « « ,
C-, 5 de marzo da

riP' Lí l o o 0 i ‘ ,“ c
« I » . « .

El It freecii o, 
gado de Letra*

de este depártam ela al JS* 
eh general y Wr,  
ie? c rj6sP(ndieotw  h . ^  *  
que este Juzgedo. e ia7 * ' » * '  
rnarzn « l a l c r r i e B , , ^ *  
t-ncia decorando «  \m 
tóbal Alemán Soto ,  S a a iW ^  
*á n  Soto, heredero. a b Ä i ^  
de .b  difunto ¿  ^
»eñor Joaé María Alem ll ^  *  
fallactó el >8 de abril 
a a)d;-a de El Porveair íw  

« t a  departam ento,^

»  posesiín efectiva d e d le t íS Ir
cía, sin perjuicio de otros h ü ?
ros de igoa/ o mejor dareeb^jT 
eocigalpa, D. o., d u H Z J l  
1982. * ilM

Oai.AND? CABU, 0., 
Srio. por iey.

12 M. 62.

El infraacrito, S^retartoW Í«.

IT^S¡rcero Hal público en gerertf y 
efectos de l<y, hace «absr: m  
asta Juzgado, con fecba 
de noviembre del aorrienis Z  
declaró a les «afloiae Lláia « ft »  
de Barahona, Y iuaiM a,

Jesús Gálrez M r f t m f M k  
0 ’orlnda vda. de Urretís, poriiti. 
cho propio; al » f lo r  OaurOBt* 
Ldpet y a loe menores Reiría 61 
i*. Norme Esperan», R>fa4 X/f 
«o, Nolvla María, Ada Dytis,Ifl

nio Dolan y MiguehAngel Q#m 
López, por derecho de iept«srib. 
clrtD de so padre, e l sritor Qsmfe 
Gáivez Rodrigues, herederos «t 
tn testato de su dlfooie pedn f 
abuelo, respectlfamente, el adir 
Daniel Gá vei Fueatss, y les mb* 
cedió la pcse&lóo ef. otiva de lah> 
'eacla a los cuatro prtmsiospsrií, 
y  ios menores por ocedlods u »  
dre, la Siüora Raao&a CJfltsaaii 
López Vda, de Qáivta,s<ONrvia> 
ie  ctros herederos de I 
1erecho.»T»gue*i(alpv 
ooviemure de 1961.

O b lan d o  B. C 1bcí*)Í- 
8 ríe,

I? M\ flf.

Nota de la W U *

Los orígimdM <pi* *  
envíen pan pubfietf* 
en LA GACETA, *1 »
estar escritos por un m* 
írenle y, si po»W* 
re, a máquina.

A QUIEN INTERES:
Cuando------u

una publkadfi» 
G A C E T A ,  * * 1 ? ”  
o o n e l A d m W ^ J  

la

Tsllwee

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH


	Acuerdo N° 11 A
	Acuerdo N° 12 A
	Acuerdo N° 13
	Acuerdo N° 14
	Acuerdo N° 15
	Acuerdo N° 16
	Acuerdo N° 17
	Acuerdo N° 18
	Acuerdo N° 19
	Acuerdo N° 20
	Acuerdo N° 21
	Acuerdo N° 22
	Acuerdo N° 23
	Acuerdo N° 24
	Acuerdo N° 25
	Acuerdo N° 26
	Acuerdo N° 28
	Acuerdo N° 29
	Acuerdo N° 30
	Acuerdo N° 31
	Acuerdo N° 32
	Acuerdo N° 33
	Acuerdo N° 34
	Acuerdo N° 35
	Acuerdo N° 36
	Acuerdo N° 37
	Acuerdo N° 38
	Acuerdo N° 39
	Acuerdo N° 40
	Acuerdo N° 41
	Acuerdo N° 42
	Acuerdo N° 43
	Acuerdo N° 44
	Acuerdo N° 45
	Acuerdo N° 46
	Acuerdo N° 47
	Acuerdo N° 48
	Acuerdo N° 49
	Acuerdo N° 50
	Acuerdo N° 51
	Acuerdo N° 52
	Acuerdo N° 53
	Acuerdo N° 54
	Acuerdo N° 55
	Acuerdo N° 56
	Acuerdo N° 57



